
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL FREDONIA 
 

TRASLADOS ELECTRÓNICOS N. 002 
 

 

  
De la contestación de la demanda y de las excepciones de mérito se da traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días, tal como lo 
disponen los artículos 110 y 391 inciso -6 del Código General del Proceso. 
 
  
Fijado hoy 021 de febrero de 2023, a  las 8:00 a.m.  
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